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Acta 33 

 

Pasto (Nariño), veintisiete (27) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. 

BBVA S.A. vs. Sandra Liliana Rodríguez Zarate y otro. 

 

Sería del caso pronunciarse sobre la admisión del 

recurso extraordinario de casación que BBVA S.A. interpuso 

contra la sentencia de 30 de septiembre de 2021 proferida 

por la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior del de 

Valledupar, no obstante, una vez revisado el expediente se 

advierte que auto de 23 de febrero de 2022 que concedió el 

recurso vertical, está suscrito solo por un magistrado, no 

obstante que dicha decisión debe ser firmada por todos los 

magistrados integrantes de la Sala . 

 

En el anterior contexto, se dispondrá la devolución del 

expediente al Tribunal de origen temporalmente, para que se 

subsane dicha circunstancia. 
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Por otra parte, se reconoce personería para actuar en el 

proceso de la referencia a JESUS DAVID BARRANCO 

LOPERENA, como apoderado sustituto de la Administradora 

Colombiana de Pensiones - Colpensiones, en los términos y 

para los efectos del memorial que obra en el archivo PDF 04 

del cuaderno de la Corte. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 29 de septiembre de 2022 a las 08:00 
a.m., Se notifica por anotación en estado n.° 137 
la providencia proferida el 27 de septiembre de 
2022. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 04 de octubre de 2022 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 27 de septiembre de 2022. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


